
 
Ayuntamiento de Campillos

DECRETO.

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora del Suministro de agua potable, 
según el cual el uso principal es el de consumo humano.

Visto que se recomienda y se hace necesario un uso racional del agua potable y 
que  ante  la  llegada  de  la  temporada  estival  dicho  consumo  se  está  elevando 
alarmantemente.

Visto que este elevado consumo puede y está produciendo falta de suministro a 
muchas viviendas del municipio, principalmente a las zonas elevadas del mismo. Y 
para evitar que podamos perjudicar a nuestros vecinos con restricciones y cortes en el 
suministro de agua potable.

A la vista de lo anterior y con objeto de fomentar un uso racional y eficiente del agua 
potable, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 f) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO.- 

Primero.- Restringir cualquier uso indebido del agua potable en especial el llenado 
de piscinas privadas, lavado de coches, baldeo de calles, riego de huertos (salvo que 
sea por goteo) o cualquier otro uso agrícola-ganadero, así como cualquier uso que no 
tenga relación con el destino principal del agua.

Segundo.- Hacer pública la presente resolución en la página web del Ayuntamiento 
y en la Sede electrónica para general conocimiento de la población.

Tercero.- Dar cuenta de la citada resolución al pleno municipal en la próxima sesión 
que se celebre a efectos de su conocimiento.

En Campillos a fecha de firma electrónica.

El Alcalde

Francisco Guerrero Cuadrado.

Ayuntamiento de Campillos

Avda Santa María de Reposo, 4, Campillos. 29320 (Málaga). Tfno. 952722168. Fax: 952723105
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Ayuntamiento de Campillos

El Ayuntamiento de Campillos pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha 
abierto un proceso de llenado de piscinas en el municipio con el objetivo de evitar que 
se  llenen  las  piscinas  con  agua  potable  dados  los  notables  problemas  de 
abastecimiento que están sufriendo multitud de familias del municipio.

Así, y a través del registro general del Ayuntamiento, se ha puesto en marcha una 
campaña de recogida de solicitudes para el llenado de las piscinas con agua de pozo. 
Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de inscripción y al cumplimentar las 
mismas, cada persona solicitante debe indicar la dirección de llenado, la cantidad de 
litros estimada que necesita y, además, comprometerse a realizar un mantenimiento 
adecuado del agua durante toda la temporada estival.

Desde  el  Ayuntamiento  se  ruega  encarecidamente  a  la  población que llene  las 
piscinas con agua de pozo y que hagan uso de esta iniciativa municipal para evitar que 
se agraven los problemas de suministro de agua que está padeciendo Campillos en la 
actualidad.

Una vez más, se ruega que se extreme el uso responsable y el consumo de agua 
en el municipio debido a los graves problemas de suministro que estamos sufriendo, 
seamos solidarios e intentemos que el agua sea un bien para todos haciendo buen 
uso de ella.

Ayuntamiento de Campillos

Avda Santa María de Reposo, 4, Campillos. 29320 (Málaga). Tfno. 952722168. Fax: 952723105
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